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En la ciudad de San Francisco de Quito,/Capital de la 

EINTIOCHO DE 

Z ante mí, Doctor 
      

    

    
    

  

República del Ecuador, hoy día 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

Rodrigo Salgado Valdez, Notarió Vigésimo Noveno del 

Distrito Metropolitano de ito, comparecen, por una 

Guerrón Ayala, en su calidad 

del BANCO PICHINCHA  C.A., 

documentos que se adjuntan 

parte, el señor Diego Javi 

de apoderado especi 

conforme lo acreditan 

como habilitantes a esta escritura pública; por otra parte, 

el señor Diego Javier Calisto Arteta, en su calidad de 
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Gerente y representante legal de la compañía CEVALLOS 

CALISTO CIA. LTDA., conforme lo acreditan los 

documentos que se acompañan al presente instrumento; y, 

la señorita Paola Cristina Gachet Otañez, por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados los dos primeros y soltera la última, todos 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse en las calidades en que 

comparecen, a quienes de conocer doy fe, por cuanto me 

presentan sus documentos de identificación, y dicen que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO. Sírvase incorporar en el Protocolo de Escrituras 

Públicas de mayor cuantía una de la que aparezca el 

Contrato de Constitución de la Compañía 

ADMINISTRACIÓN y NEGOCIOS REALBUSINESS S.A. 

que se otorga de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen 

al otrogamiento de esta escritura pública: A) El señor 

Diego Javier Guerrón Ayala, en su calidad de apoderado 

especial del BANCO PICHINCHA CA. (en adelante 

referido como el “BANCO”), para los fines señados a 

continuación en este instrumento público; B) El señor 

Diego Javier Calisto Arteta, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía CEVALLOS CALISTO 
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CIA. LTDA.; y, C) Paola Cristina Gachet Otáñez, por sus 

propios y personales derechos. A CEVALLOS CALISTO CIA. 

LTDA. y a Paola Gachet Otáñez, se les denominará, 

conjunta e indistintamente como las “Partes” y/o los 

“Accionistas”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. (A) 

Mediante escritura pública de compraventa e hipoteca 

abierta otorgada ante el doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el dieciocho de 

diciembre del año mil novecientos ochenta y siete, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 

cuatro de enero del año mil novecientos ochenta y ocho, la 

Compañía CEVALLOS CALISTO Cía. Ltda. adquirió por 

compra a los cónyuges, Jorge Demetrio Cevallos Fajardo y 

Marina Julieta Sanchez Apolo, el lote de terreno número 

CIENTO VEINTE Y SEIS, de la hacienda La Carmela, 

ubicado en la parroquia Cotocollao, del cantón Quito, 

provincia de Pichincha. Mediante escritura pública    

  

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el día 

dieciocho de diciembre del año/mil novecientos ochenta y 

siete e inscrita en el Regiswo de la Propiedad del Cantón 

Quito, el día. cuatro de exero de mil novecientos ochenta y 

ocho, la compañía /CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA. 

constituyó una hipgteca abierta y prohibición voluntaria de 

enajenar sobre este lote a favor el Banco del Pichincha 

C.A., hoy Banco Pichincha C.A. La superficie aproximada 

del lote número CIENTO VEINTE SEIS es de diez mil 
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metros cuadrados, comprendida dentro de los siguientes 

linderos: Por el Norte: Con la tercera transversal; Por el 

Sur: Con el lote número ciento veinte y siete; Por el Este: 

Con los lotes números ciento veinte y ocho y ciento viente 

y nueve; Por el Oeste: Con los lotes números ciento veinte 

y tres y ciento veinte y cinco. (B) Mediante Escritura 

Pública otorgada el doce de noviembre del año dos mil 

cuatro, ante el doctor Roberto Dueñas, Notario Trigésimo 

Séptimo del cantón Quito, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del mismo cantón, el día veintinueve de 

diciembre del año dos mil cuatro, la compañía CEVALLOS 

CALISTO Cía. Ltda., adquirió por compra al BANCO DEL 

PICHINCHA C.A. los lotes de terreno NÚMERO UNO con 

matrícula número COTOC cero cero cero cinco ocho seis 

nueve, LOTE NÚMERO DOS con matrícula número COTOC 

cero cero cero cinco ocho siete cero y LOTE NÚMERO TRES 

con matrícula número COTOC cero cero cero cinco ocho 

siete uno, que forman un solo cuerpo, ubicados en la 

parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Mediante escritura pública otorgada ante el doctor Roberto 

Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, 

el día tres de abril del año dos mil nueve, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Quito el veinticinco de 

junio del año dos mil nueve, la compañía CEVALLOS 

CALISTO Cía. Ltda. constituyó hipoteca abierta y 
prohibición de enajenar a favor del BANCO PICHINCHA 
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Pr Hodrigo Balguda Hato, 

C.A. sobre los lotes de terreno mencionados en el literal b) 

de estos antecedentes. La superficie y los linderos de los 

lotes aquí mencionados son los siguientes: (i) LOTE 

NÚMERO UNO. Norte: En treinta metros ocho centímetros 

(30,08m) con calle Manuel Ambrosi y en diez metros 

catorce centímetros (10,14m) con el lote número dos. Sur: 

En cuarenta metros veinte y dos centímetros (40,22m) con 

lote número ciento treinta; Este: En cincuenta y seis 

metros veinte y seis centímetros (56,26m) con lote número 

dos y sesenta y tres metros diez centímetros (63,10m) con 

Lote número tres; y, OESTE: En ciento diecinueve metros 

treinta y seis centímetros (119,36m) con lote número 

ciento veinte y seis de propiedad de la compañía 

CEVALLOS CALISTO Cía. Ltda. La superficie aproximada de 

este lote de terreno es de cuatro mil doscientos treinta 

metros cuadrados (4.230m2); (ii) LOTE NÚMERO, DOS: 

Norte: Lindero irregular, en veinte y seis metros (26m) con 

  

calle Manuel Ambrosi; Sur: En veinte tres metros 

cincuenta centímetros (23,50m) con lote "número tres y en 

diez metros catorce centímetros (10,44M) con lote número 

uno; Este: Lindero irregular, ey cincuenta y seis metros 

veinte y seis centímetros /56,26M) con avenida Eloy 

Alfaro; y, OESTE: En cincuenta y seis metros viente y seis 

centímetros (56,26M) céx lote número uno. La superficie 

aproximada de este lote es de mil ochocientos ocho metros 

cuadrados; y, (ii) LOTE NÚMERO TRES: Norte: En veinte 
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y tres metros cincuenta centímetros (23,50m) con lote 

número dos; SUR: En veinte y tres metros cincuenta 

centímetros (23,50M) con lote número ciento treinta; 

ESTE: En sesenta y tres metros diez centímetros (63,10M) 

con Avenida Eloy Alfaro; y, OESTE: En sesenta y tres 

metros diez centímetros (63,10M) con lote número uno. 

La superficie aproximada de este lote de terreno es de mil 

cuatrocientos ochenta y dos metros cuadrados. (C) El 

Banco del Pichincha C.A., mediante escritura pública de 

fecha veintisiete de marzo del dos mil seis ante el Notario 

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cambió su denominación, de manera que en 

adelante se denomine “Banco Pichincha Compañía 

Anónima” por lo tanto reformó sus estatutos en los 

artículos uno, dos y catorce. La Superintendencia de 

Bancos aprobó mediante Resolución número SBS guión 

INIF guión DOS MIL SEIS guión CERO CUATRO TRES TRES 

(SBS-INIF-2006-0433), emitida el día diecinueve de julio 

del año dos mil seis, la cual se inscribió el día ocho de 

agosto del dos mil seis en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, bajo el número CERO TRES UNO OCHO DOS DOS. 

(D) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA., autorizó el aporte de 

bienes contenido en este documento, conforme se 

desprende del documento habilitante adjunto. (E) Las 

Partes han decidido constituir una compañía mediante el 
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términos y condiciones contenidos a continuación en este 

documento. TERCERA: CONSTITUCIÓN. Las Partes 

manifiestan su voluntad constituir mediante el presente 

instrumento una compañía que se denominará 

ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS REALBUSINESS S.A. (en 

adelante referida como la “Compañía”). En consecuencia. 

de esta manifestación de voluntad, hecha libremente y 

con pleno conocimiento de los efectos llamados a 

producir, las Partes fundan y constituyen esta 

Compañía mediante el presente acto de constitución 

y declaran que vinculan la manifestación de su 

voluntad expresada a todas y cada una de las 

cláusulas de este contrato. CUARTA: ESTATUTO. La 

Compañía que se constituye mediante la presente Escritura 

Pública se regirá por las leyes ecuatorianas y el siguiente 

estatuto. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS REALBUSINESS S.A. 

CAPÍTULO PRIMERO: _. NATURALEZA, 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, sJETO, MEDIOS, 

PLAZO Y DURACIÓN, SS ICIÓA Y LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO: - NATURALEZA Y 

DENOMINACIÓN. ADMIMÍSTRACIÓN Y NEGOCIOS 

REALBUSINESS S.A. es_una compañía anónima de 

nacionalidad ecuatoriana que se rige por las leyes 

ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en el 
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presente Estatuto, en el que se le designará simplemente 

como la "Compañía". ARTÍCULO SEGUNDO: 

DOMICILIO. La Compañía tendrá su domicilio principal en 

el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, 

República del Ecuador, pero podrá establecer agencias o 

sucursales en uno o varios lugares del Ecuador o fuera de 

él, previa resolución de la Junta General de Accionistas, 

adoptada con sujeción a la ley y estos estatutos. 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO. La Compañía tendrá 

como objeto social el procesamiento de materiales para 

mármol y afines, prestación de servicios relacionados: 

a) Asesoramiento técnico y administrativo en las materias: 

comercial, industrial, tanto a personas naturales como 

jurídicas, sean todos estos servicios brindados en forma 

directa; b) El arrendamiento de bienes inmuebles; c) La 

representación de compañías nacionales e internacionales 

para la provisión de servicios relacionados con las 

actividades descritas en su objeto social; y, d) 

Administración de todo tipo de negocios, a excepción de 

aquellos especificamente reservados para las compañías 

e instituciones reguladas por la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero y por la Ley de 

Mercado de Valores. ARTÍCULO CUARTO: MEDIOS. 
Para el cumplimiento de su objeto social la compañía 

podrá ejecutar toda clase de actos y contratos permitidos 

y no prohibidos por la Ley, celebrar contratos 
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Dr. RodriNo Balgadda Veleta 

de asociación o consorcio, cuentas en participación, con 

personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras; 

promover la constitución de nuevas compañías y participar 

en el contrato constitutivo; fusionarse con otras, 

transformarse en una compañía distinta; actuar como 

mandante y mandataria de personas naturales y/o jurídicas 

y ejercer la representación de empresas nacionales y/o 

extranjeras. ARTÍCULO QUINTO: PLAZO Y 

DURACIÓN. El plazo por el cual se forma la Compañía es 

de noventa y nueve años, a contarse desde la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil de la Escritura Pública 

de Constitución de la misma. Vencido este plazo, la 

Compañía se extinguirá de pleno derecho, a menos que los 

accionistas, reunidos en Junta General Ordinaria O 

Extraordinaria, en forma expresa y antes de swexpiración, 

decidieren prorrogarlo de conformidad co 

    

    

  

   

lo previsto por 

el presente Estatuto. ARTÍCULO SEXTO: DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN La Junta General de 

Accionistas podrá acordar, en la”forma prevista por la ley, 

la disolución de la Compañía/antes de que fenezca el plazo 

establecido en el presentg Estatuto. Para la liquidación de 

la Compañía, por disolución voluntaria O forzosa, se 

procederá de acueréa con la Ley. ARTÍCULO SÉPTIMO: 

CAPITAL SOCIAL. El capital social es de 

CUATROCIENTOS OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 480,000.00), 
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dividido en cuatrocientos ochenta mil (480,000) acciones, 

ordinarias y nominativas, con un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

1.00) cada una. ARTÍCULO OCTAVO: REFERENCIAS 

LEGALES. En todo lo relativo a aumentos o disminuciones 

de capital, preferencia para la suscripción de acciones, 

capitalización y demás asuntos que hagan relación con el 

capital social, se estará a lo dispuesto por la Ley. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LAS ACCIONES Y LOS 

ACCIONISTAS. ARTÍCULO NOVENO: NATURALEZA DE 

LAS ACCIONES. Las acciones serán nominativas, 

ordinarias e  indivisibles. ARTÍCULO DÉCIMO: 

EXPEDICIÓN DE TÍTULOS. Las acciones constarán de 

títulos numerados que serán autenticados con la firma del 

Presidente y del Gerente General. Un título de acción, a 

elección de su propietario, podrá comprender tantas 

acciones cuantas este posea o parte de éstas. ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO: REFERENCIAS LEGALES. En 

cuanto a la pérdida, destrucción o deterioro de títulos, 

cesión, prenda y demás asuntos relativos a las acciones, se 

estará a lo dispuesto por la Ley, al igual que en lo 

relacionado con los derechos y obligaciones de los 

accionistas. CAPÍTULO TERCERO. DE LOS ÓRGANOS 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO: ÓRGANOS SOCIALES. La 

Compañía será gobernada por la Junta General de 
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Accionistas, Órgano Supremo de la Compañía y 

administrada por el Presidente y el Gerente General de la 

misma. A. DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: COMPOSICIÓN. La 

Junta General de Accionistas es el Órgano Supremo de la 

Compañía y se compone de los accionistas o de sus 

representantes o mandatarios reunidos con el quórum y en 

las condiciones que la Ley, las resoluciones y/o 

reglamentos de la Superintendencia de Compañías y el 

presente estatuto exige. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son atribuciones y deberes 

de la Junta General: a) Ejercer las facultades y cumplir 

con las obligaciones que la Ley y el presente estatuto 

señala como de su competencia privativa; b) Interpretar     

    

   

    

el presente estatuto en forma obligatoria para” todos los 

accionistas y Órganos de administración y Mscalización de 

la Compañía; c) Autorizar la constitucióh de mandatarios 

generales de la Compañía; d) Flegir y remover al 

Presidente y al Gerente eneral, y fijar sus 

remuneraciones; e) Dirigir la marcha y orientación general 

de los negocios sociales,/ ejercer las funciones que le 

competen como máxima entidad directiva de la Compañía 

y todas aquellas fung/ones que la Ley y estos estatutos no 

atribuyan expresamente. a otro organismo — social. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: JUNTA GENERAL 

ORDINARIA. El Presidente O el Gerente General de la 
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Compañía, convocarán a Junta General Ordinaria una vez 

al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, para 

considerar, sin perjuicio de otros asuntos mencionados en 

la convocatoria, los siguientes puntos: a) Conocer las 

cuentas, el balance y los informes que presentarán el 

Gerente General y el Comisario acerca de su 

administración y control de los negocios sociales en el 

último ejercicio económico y; resolver sobre los mismos; b) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales 

y de la formación de reservas; c) Proceder, llegado el caso, 

a la designación de los funcionarios cuya elección le 

corresponda según el estatuto, así como fijar o revisar sus 

respectivas remuneraciones. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. El Presidente o el 

Gerente General convocarán a reunión extraordinaria de la 

Junta General de Accionistas cuando lo consideren 

necesario 0 lo soliciten por escrito y con indicación precisa 

de los temas que desean sean conocidos por la Junta, un 

número de accionistas que representen, por lo menos, el 

veinte y cinco por ciento (25%) del capital social y cuando 

así lo dispongan la Ley y el estatuto. También podrá ser 

convocada la Junta General de Accionistas por la 

Superintendencia de Compañías y por el Comisario, en los 

casos previstos por la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: CONVOCATORIA. Las convocatorias 
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Ph Rodrigo Salgado Valdon 

para las reuniones de la Junta General de Accionistas 

serán hechas por la prensa con al menos ocho días de 

anticipación al día fijado para la reunión; en este lapso no 

se incluirá el día en que se haga la convocatoria, ni el día 

fijado para la reunión. El Comisario será convocado 

mediante nota escrita, sin perjuicio de que, en la 

convocatoria por la prensa, se le convoque especial e 

individualmente, mencionándole con su nombre y apellido. 

En todo caso la convocatoria expresará el lugar, día, fecha, 

hora y el objeto de la reunión y serán nulas todas las 

deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos no 

expresados en la convocatoria. En las sesiones de Junta 

General de Accionistas sólo podrán tratarse los asuntos 

expresamente mencionados en la convocatoria; sin 

embargo, en cualquier sesión ordinaria, la Junta General 

de Accionistas podrá deliberar y resolver sobre la    

   
    

    

suspensión o remoción de los administrádores cuya 

designación es de su competencia, aunque el asunto no 

figure en el orden del día. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: 

QUORUM. Para que la Junta 

Ordinaria o Extraordinaria, 

eneral de Accionistas, 

ueda válidamente dictar 

resoluciones, deberá reunirsé en el domicilio principal de la 

Compañía y concurrir a/élla un número de personas que 

representen por lo meQos la mitad más uno de las acciones 

suscritas y pagadas. Si, por falta de quórum, la Junta 

General no puede reunirse en la primera convocatoria, se 
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procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorar más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión y se referirá a los mismos puntos 

expresados en la primera convocatoria; la Junta General se 

reunirá en segunda convocatoria con el número de 

accionistas presentes y se expresará así en la convocatoria 

que se haga. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: MAYORÍA. 

Salvo las excepciones legales y estatutarias, las decisiones 

de la Junta General serán tomadas por la mitad más uno 

del capital pagado representado en ella. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría . En 

caso de empate, la propuesta se considerará negada. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: QUORUM Y  MAYORÍAS 

ESPECIALES. Para que la Junta General, en sesión 

ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación de la 

Compañía, la reactivación de la Compañía, en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier 

modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella un 

número de personas que representen, por lo menos, la 

mitad más uno de las acciones suscritas y pagadas. Si no 

se obtuviere en primera convocatoria el quórum 

establecido, se procederá a una segunda convocatoria que 

no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada 

para la primera reunión y cuyo objeto será el mismo que 

se expresó en la primera convocatoria; en esta segunda 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

  E 
  

E
 

e
S



HF 

-B- 

  

. , . Di Rodin Malgada Valdes 
convocatoria, la Junta General podrá constituirse con a 

representación de la tercera parte del capital pagado, 

particular que se expresará en la convocatoria que se 

haga. Si luego de la segunda convocatoria tampoco se 

lograre el quórum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta días de la fecha fijada para la primera reunión ni 

modificar el objeto de ésta; la Junta General así convocada 

se constituirá con el número de accionistas presentes, 

debiendo expresarse este particular en la convocatoria que 

se haga. Para los casos previstos en este artículo, las 

decisiones de la Junta General serán adoptadas con el voto 

favorable de, por lo menos, el cincuenta y uno por ciento 

del capital pagado representado en ella. Los votos en 

  

tendrá derecho a un voto; las que/no se encuentren 

liberadas, dan derecho a voto em proporción a su haber 

pagado. ARTÍCULO GÉSIMO SEGUNDO: 

REPRESENTACIÓN. A más/de la forma de representación 

prevista por la Ley, un Accionista podrá ser representado 

en la Junta General diante un apoderado con poder 

notarial, general o especial mediante simple carta poder, la 

que puede ser remitida por cualquier medio. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO: JUNTAS GENERALES 
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UNIVERSALES. No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes acepten, por unanimidad, la 

celebración de la Junta. Instalada la Junta se determinará 

el orden del día a ser tratado y posteriormente todos los 

presentes deberán suscribir la correspondiente acta, bajo 

sanción de nulidad. Sin embargo, cualesquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de asuntos sobre 

los cuales no se considere suficientemente informado. B- 

DEL PRESIDENTE: ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 

PRESIDENTE Y SECRETARIO. Las Juntas Generales 

serán presididas por el Presidente de la Compañía o, en su 

defecto, por el accionista o representante que, en cada 

sesión se eligiere para ello. El Gerente General de la 

Compañía actuará como Secretario de la Junta General y, 

en su falta, se designará un Secretario Ad-hoc. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA. El Presidente de la Compañía será nombrado 

por la Junta General de la Compañía y ejercerá sus 

funciones por el período de cinco años pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Para ser Presidente no se 

requerirá ser accionista. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: 
ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son deberes y atribuciones 
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del Presidente de la Compañía: a) Presidir las sesiones de 

la Junta General de Accionistas. b) Vigilar la buena marcha 

de la Compañía. c) Sustituir al Gerente General en caso de 

ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta 

General de Accionistas designe al Gerente General titular 

de la Compañía. d) Supervigilar la gestión del Gerente 

General y demás funcionarios de la Compañía. e) Cumplir 

con los demás deberes y ejercer las demás atribuciones 

que le correspondan según la Ley y los presentes 

estatutos. C. DEL GERENTE GENERAL: ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: DEL GERENTE GENERAL. La 

administración y dirección de la Compañía estará a cargo 

del Gerente General de la misma. Para el ejercicio de este 

cargo no se requiere ser accionista de la Compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: DESIGNACIÓN. El 

Gerente General será elegido por la Juntá General de 

  

   
    

  

e 

Accionistas por un período de cinco afós, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

NOVENO: REPRESENTACIÓN KEGAL. Corresponde al 

ía la representación legal 

de la misma, en juicio fuera de él. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE GENERAL / El Gerente General de la Compañía 

Gerente General de la Comp 

tiene los más amplios Pugeres de administración y manejo 

de los negocios sociales, con sujeción a la Ley, los 

presentes estatutos y las instrucciones impartidas por la 
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Junta General de Accionistas, y el Presidente. En 

particular, a más de la representación legal que le 

corresponde debe reemplazar al Presidente cuando este 

falte temporal o definitivamente. Además y a modo 

ejemplificativo sin que este listado sea limitativo dentro del 

giro ordinario del negocio el Gerente General tendrá los 

deberes y atribuciones que se mencionan a continuación: 

a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las decisiones de 

la Junta General de Accionistas; b) Cuidar de la buena 

marcha de la Compañía, resolviendo lo que estime 

necesario para su mejor funcionamiento y administración; 

c) Nombrar, remover y fijar la remuneración de gerentes 

internos de la Compañía que no tengan la representación 

legal, así como receptar y conocer sobre las excusas y 

licencias de los funcionarios a su cargo; d) Cumplir con las 

instrucciones que le imparta la Junta General de 

Accionistas e impartir instrucciones a los Gerentes internos 

si los hubiere; e) Realizar todos los actos de 

administración y gestión diaria de las actividades de la 

Compañía, orientadas a la consecución de su objeto; f) 

Someter anualmente a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas un informe relativo a la gestión llevada a cabo 

en nombre de la Compañía informando sobre la marcha de 

los negocios sociales y sugerir las reformas y cambios que 

crea pertinentes; g) Formular a la Junta General de 

Accionistas las recomendaciones que considere 
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convenientes en cuanto a la distribución de utilidades y la 

constitución de reservas; h) Nombrar y remover al 

personal de la Compañía y fijar sus remuneraciones, así 

como sus deberes y atribuciones; i) Constituir factores 

mercantiles y otorgarles las atribuciones que considere 

convenientes y removerlos cuando considere del caso; j) 

Designar apoderados especiales de la Compañía cuando 

considere necesario o conveniente hacerlo; k) Dirigir y 

supervigilar la contabilidad y servicio de la Compañía, así 

como velar por el mantenimiento y conservación de los 

documentos de la Compañía; !) Formular balances e 

inventarios al final de cada ejercicio económico y facilitar 

al Comisario el estudio de la contabilidad; m) Abrir y cerrar 

cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza girar 

contra ellas y designar a la o las personas autorizadas para 

emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra las 

referidas cuentas; n) Librar, aceptar, endosar y avalar 

letras de cambio y cualesquiera otros efegtos de comercio; 

o) Ejercer y cumplir todas las atribugíones y deberes que 

reconocen e imponen la Ley y los fresentes estatutos, así 

como todas aquellas que sean/nherentes a su función y 

necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido. 

CAPÍTULO QUINTO. / DE LOS ÓRGANOS DE 

FISCALIZACIÓN. ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: 

DEL COMISARIO. La Junta General de Accionistas 

  

nombrará un Comisario, que durará un año en el ejercicio 
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de sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

Para ser Comisario no se requiere ser accionista de la 

Compañía. El Comisario tendrá todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades determinados por la Ley y 

el presente estatuto. CAPÍTULO SEXTO: DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS Y 

BENEFICIOS. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: 

EJERCICIO ECONÓMICO. El ejercicio económico de la 

Compañía se iniciará el primero de Enero y terminará al 

treinta y uno de Diciembre de cada año. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO TERCERO: APROBACIÓN DE BALANCES. 

No podrá ser aprobado ningún balance sin previo informe 

del Comisario, a disposición de quien se pondrá dichos 

balances, así como las cuentas y documentos 

correspondientes, por lo menos treinta días antes de la 

fecha en que se reunirá la Junta General que los aprobará. 

El balance general, estado de pérdidas y ganancias y sus 

anexos, la memoria del Gerente General y el informe del 

Comisario, estarán a disposición de los accionistas por lo 

menos con quince días de anticipación a la fecha de 

reunión de la Junta General que deberá conocerlos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: RESERVA LEGAL. La 
propuesta de distribución de utilidades contendrá, 

necesariamente, la destinación de un porcentaje no menor 

al diez por ciento de ellas para la formación de reserva 

legal, hasta que ésta ascienda, por lo menos, al cincuenta 
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por ciento del capital social. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

QUINTO: RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. Una vez hechas las 

deducciones a las que se refiere el artículo precedente de 

estos estatutos, la Junta General de Accionistas podrá 

decidir la formación de reservas facultativas o especiales, 

pudiendo destinar, para el efecto, una parte de las 

utilidades líquidas distribuibles. Para destinar a reservas 

facultativas más del cincuenta por ciento de las utilidades 

líquidas distribuibles será necesario el consentimiento 

unánime de todos los accionistas presentes; en caso 

contrario, por lo menos un cincuenta por ciento (50%) de 

los beneficios anuales distribuibles será declarado como 

dividendo a ser distribuido entre los accionistas, en 

proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga 

en la Compañía. CAPÍTULO / SÉPTIMO. 

DISPOSICIONES VARIAS. ARTÍCU TRIGÉSIMO 

SEXTO: ACCESO A LOS LIBROS/ Y CUENTAS. La 

     

            

inspección y conocimiento de losy/libros y cuentas de la 

Compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos 

en general sólo podrá permitirse a las entidades y 

autoridades que tengan Já facultad para ello en virtud de 

contratos o por dispoéición de la Ley, así como aquellos 

empleados de la Compañía cuyas labores lo requieran, sin 

perjuicio de lo que, para fines especiales, establezca la 

Ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: LIMITACIÓN 
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DE RESPONSABILIDADES. Cualquier representante de la 

compañía, actual o pasado, o sus herederos o legatarios, 

que sea demandado o llegue a ser parte de cualquier 

acción o procedimiento judicial o administrativo, por causa 

de los actos realizados en el legal desempeño de sus 

funciones será indemnizado por los gastos en que incurra 

incluyendo los gastos de honorarios profesionales en que 

incurra así como el valor que fuere condenado a pagar 

incluyendo multas, costas e intereses, excepto que tal 

acción o condena se produzca por actos realizados en 

contravención a expresas disposiciones estatutarias y 

legales o en consecuencia de negligencia grave. 

ARTÍCULO  TRIGÉSIMO OCTAVO: NORMAS 

SUPLETORIAS. Para todo aquello que no haya expresa 

disposición estatutaria, se aplicarán las normas contenidas 

por la Ley de Compañías y demás leyes y reglamentos 

pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la 

Escritura Pública de constitución de la Compañía, las 

mismas que se entenderán incorporadas al estatuto. 

HASTA AQUI EL ESTATUTO que regirá a la Compañía 

ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS REALBUSINESS S.A. 

CUARTA. SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES. Paola 

Gachet Otáñez, paga el capital suscrito por ella en 

numerario y la compañía CEVALLOS CALISTO Cía. Ltda. 

paga el capital suscrito por ella, mediante la figura de 

aporte en especie, de acuerdo con el siguiente detalle: .-.-. 
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Accionistas Capital Número de % 
suscrito y acciones 
pagado 
US$ 

Cevallos Calisto Cía. Ltda. 479,371.00 479,371.00 99.86896 

Paola Gachet Otáñez 629,00 629.00 0.13104 

Total 480,000.00 480,000.00 100.00   
  

QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LOS 

INMUEBLES APORTADOS Y LIMITACIÓN DE 

HIPOTECA — ABIERTA. Cinco punto uno. 

Antecedentes. (A) Los antecedentes de adquisición de 

dominio lotes de terreno constan en la cláusula de 

antecedentes de esta escritura pública. (B) En virtud 

de lo antes señalado y una vez cumplidas las 

formalidades de ley, la compañía CEVALLOS CALISTO 

CIA. LTDA. transfiere el dominio de 

terreno número CIENTO VEINTISEIS d 

Carmela, UNO, DOS y TRES, ubica 

os lotes de       
     

      

    

  

    

  

la Hacienda La 

s en la Parroquia 

Cotocollao, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

descritos en la cláusula de antecedentes de este 

instrumento público, de comformidad con los términos y 

condiciones contenidos én este instrumento público a 

continuación. Cinco punto dos. Aporte y Transferencia 

de Dominio. La(Compañía CEVALLOS CALISTO CIA. 

LTDA., aporta al capkal social de la Compañía, aporte 

que se constituye pago de la totalidad de las acciones 
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suscritas, y en consecuencia, transfiere el dominio de los 

lotes de terreno número CIENTO VEINTISEIS de la 

Hacienda La Carmela, UNO, DOS y TRES, ubicados en la 

Parroquia Cotocollao, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

descritos en la cláusula de antecedentes de este 

instrumento público, a favor de la Compañía. El aporte 

comprende todos los usos, costumbres y servidumbres, 

anexos al derecho de propiedad, así como todo bien que 

se considera inmueble por naturaleza, destinación o 

incorporación, según lo estipulado en el Código Civil 

ecuatoriano, sin reservarse nada para si. El dominio se 

transferirá de conformidad con la ley al momento de la 

inscripción del presente instrumento en el Registro de la 

Propiedad. Los linderos y superficies de los inmuebles 

aportados constan en la cláusula de antecedentes de esta 

escritura pública. La transferencia que mediante aporte al 

Capital de la Compañía se realiza en este instrumento, se 

la hace como cuerpo cierto. Cinco punto tres. Avalúo de 

los inmuebles. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo ciento sesenta y dos de la Ley de Compañías, las 

Partes (fundadores de la Compañía) avalúan los inmuebles 

a aportarse de conformidad con el siguiente detalle: (a) El 

lote CIENTO VEINTE Y SEIS de la Hacienda La Carmela, en 

la suma de Ochocientos noventa y un mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $ 891 ,000.00); (b) El lote 
número UNO, en la suma de Ciento sesenta mil dólares de 
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los Estados Unidos de América (USD $ 160,000.00); (c) El 

lote número DOS, en la suma de Ciento veinte y cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

125,000.00); y, (d) El lote número TRES, en la suma de 

Ciento veinte y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 125,000.00). El avalúo total de los 

inmuebles aportados, acordado por CEVALLOS CALISTO 

CIA. LTDA. y Paola Gachet Otáñez, asciende a la suma de 

Un millón trescientos un mil dólares de los Estados Unidos 

de America (USD $ 1,301,000.00), la compañía CEVALLOS 

CALISTO CIA. LTDA. renuncia a realizar cualquier reclamo 

sobre cualquier diferencia entre el valor de los inmuebles y 

el avalúo aquí acordado. Cinco punto cuatro. 

Limitación de obligaciones garantizadas por las 

hipotecas que gravan los inmuebles aportados y 

minio. El BANCO 

  

    
   

  

   

autorización de transferencia de 

declara que a la fecha de suscripción de esta escritura 

pública, las obligaciones garantizadas con las hipotecas 

descritas en este instrumento ascienden a la suma de 

Ochocientos veinte un mil seiscientos veintinueve dólares 

de los Estados Unidos de America (USD $ 821,629.00). El 

BANCO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo diez 

de la Ley de/ Compañías limita las obligaciones 

garantizadas Con - hipotecas descritas en este 

instrumento, a la suma de Ochocientos veinte un mil 

seiscientos veintinueve dólares de los Estados Unidos de 
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America (USD $ 821,629.00). El BANCO autoriza la 

transferencia de dominio de los inmuebles objeto de este 

aporte para lo cual se levanta la prohibición de enajenar 

que pesa sobre los mismos; luego del perfeccionamiento 

de la transferencia mediante la inscripción en el Registro 

de la Propiedad, los inmuebles continuarán hipotecados a 

favor del BANCO y prohibidos de enajenar, y continuarán 

garantizando las operaciones crediticias adquiridas por 

CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA. en los términos constantes 

en las hipotecas descritas en este instrumento. Cinco 

punto cinco. Valor del aporte. De conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, el valor de la 

suscripción de compañía CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA., 

ascenderá a la suma de Cuatrocientos setenta y nueve mil 

trescientos setenta y un dólares de los Estados Unidos de 

America (USD $ 479,371.00), por lo que recibe acciones 

únicamente por la diferencia del valor de los bienes 

avaluados y del monto de la Hipoteca, quedando como 

deuda de la Compañía, luego de perfeccionado el aporte y 

la constitución de la misma, la suma de Ochocientos veinte 

un mil seiscientos veintinueve dólares de los Estados 

Unidos de America (USD $ 821,629.00). Cinco punto 

seis. Gastos e impuestos. Todos los gastos e impuestos 

que ocasionen la celebración de esta escritura y su 

inscripción en el Registro de la Propiedad, serán asumidos 

por la Compañía. Cinco punto siete. Autorización, Los 
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BR Hdi Marta 
comparecientes autorizan a los doctores Jorge Paz PA Vasos 

y/o David Benalcázar Rosero y/o a las abogadas Paola 

Gachet Otáñez y/o Gabriela Villalobos Dávalos y/o Rocío 

Córdova Valdiviezo, para que realicen todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de esta transferencia 

con la inscripción en el Registro Mercantil y en Registro de 

la Propiedad del cantón Quito. SEXTA. TIPO DE 

INVERSIÓN. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, por lo que la inversión que realizan será 

considerada como inversión nacional para los fines legales 

pertinentes. SEPTIMA. DECLARACIONES FINALES. 

Expresamente los fundadores de la Compañía declaran y 

acuerdan lo siguiente: a) Que se encuentran conformes 

con el texto del estatuto que regirá a la Compañía y que 

aparece transcrito en la cláusula tercera del presente 

contrato, estatuto que ha sido elaborado, discutido y 

aprobado anteriormente por S fundadores; b) 

Autorizan a los doctores Jorgé Paz Duriní y/o David 

Benalcázar Rosero y/o a ás abogadas Paola Gachet 

Otañez y/o Gabriela ViHlalobos Dávalos y/o Rocío 

Córdova Valdiviezo a fín que, a nombre de la Compañía, 

realicen ante la Suferintendencia de Compañías y demás 

autoridades coMpetentes, todos aquellos trámites que 

sean necesarios 

  

a el establecimiento legal de esta 

Compañía, hasta la inscripción de la misma en el 

Registro Mercantil correspondiente y otros registros 
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donde deba ser inscrita esta escritura constitutiva en 

caso de ser necesario; Cc) Autorizan a los doctores 

Jorge Paz Durini y/o David Benalcázar Rosero y/o a las 

abogadas Paola Gachet y/o Gabriela Villalobos Davalos 

y/o Rocío Córdova Vadiviezo para que convoquen a la 

primera Junta General de Accionistas de la Compañía, 

que tendrá por objeto, necesariamente, la designación de 

los funcionarios cuyos nombramientos corresponde a la 

Junta General de Accionistas, de conformidad con el 

estatuto y la ratificación de todas las gestiones que, a 

nombre de la Compañía, hayan realizado Jorge Paz 

Durini y/o David Benalcázar Rosero y/o a las abogadas 

Paola Gachet Otañez y/o Gabriela Villalobos Dávalos y/o 

Rocío Córdova Valdiviezo, en ejercicio de las atribuciones 

que se les confiere mediante esta cláusula, así como 

asumir una decisión respecto a los gastos de 

constitución. Usted, Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de rigor, e incorporar los documentos 

que se acompañan. Hasta aquí la minuta que se encuentra 

firmada por Gabriela Villalobos Dávalos, abogada con 

matrícula profesional número cinco mil quinientos setenta 

y cinco (N“ 5575) del Colegio de Abogados de Pichincha, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, la misma que los comparecientes la aceptan y 

ratifican en todas sus partes, y leída que les fue 
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Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

íntegramente esta escritura por mí, el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

uy 
A a. == —— 

Sr, DIEGO JAVIER CALISTO ARTETA 

C.C. /2+03059 36-£ 
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A Sr. 
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IMPRIMIR 

EA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7337012 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: OROZCO UGALDE MAREVA GABRIELA , 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/12/2010 11:45:46 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 1 r

r
a
 

A
R
A
S
 

e
 

1.- ADMINISTRACION Y NEGOCIOS REALBUSINESS S.A. 
APROBADO o ce

so
 

u
a
 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/01/2011 , 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

z 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. - 

  
    

     

     

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Esf£omn j Dulsa de la enn 
Z ON Y te coda qu 

tE presentada. - Quito a que lcd a 
, pm. 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CABRA Saa, . ldez 

Quito, 27/12/2010 
Mediante comprobante No.- 908216074 , el (lajSr, (a) (ita): PAOLA CRISTINA GACHET OTAÑEZ 
Con Cédula de Identidad: 1711978856 consignó en este Banco la cantidad de: 629 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ADMINISTRACION 
Y NEGOCIOS REALBUSINESS S.A que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 
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1|PAOLA CRISTINA GACHET OTAÑEZ 17119788 usd 

2 usd 

3 usd 

4 usd 

5 usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 Hex - 2» $ usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

” 11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

í 14 $. usd 

15 

l 16 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

$. usd 

TOTAL 5 [629007 usa 
(15% anual, la misma que será reconocida La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 

s superior a 30 días, contados a partir de la únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuent 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilggales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

proyenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensjón tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivimente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la nformación que emite. T oco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para   
  

Banco ninguna responsabilidad. 
y 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración.    
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CECAL 
Cevallos Catisto Cía. Ltda. 

  

A, 

Br Merlo Mal . 
SA ra bdo y 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS D 

LA COMPAÑÍA CEVALLOS CALISTO CÍA. LTDA. 

Celebrada el 25 de octubre de 2010 

En el Distrito Metropolitano de Quita, a los veinte y cinco (25) días del mes de octubre del año 
dos mil diez, a las 9:30 horas, en las oficinas ubicadas en la calle Manuel Ambrosi E6 — 178 y 
Eloy Alíaro, se reúnen los socios de CEVALLOS CALISTO Cía. Lida., de conformidad con el 
siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

SOCIas CAPITAL: % 

SUSCRITO Y NUMERO DE 
PAGADO US $ PARTICIPACIONES 

Galo Cevallos Fajardo 160,716.00 4.017.900 59.00 

Diego Calisto Arteta 81,720.00 2.043.000 30.00 

Elsa Sevilla Holguín 14,982.00 374.550 5.50 

José Cabrera Orellana 5,992.80 149,820 2.20 

Diego Calisto Albornoz 2,996.40 74,910 1.10 

Carlos Calisto Arteta 2,996.40 74.910 1.10 

Leonardo Rambay Pinto 2,996.40 74.910 1.10 

TOTAL 272,400.00 6.810.000 100.00     
  

Preside la reunión el Presidente de la compañía, doctor Galo Cevallos Fajardo y actúa como 
secretario, el ingeniero Diego Calisto Arteta, Gerente de la misma. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, se constituye 

en Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos: 

e 

constitución de una compañia. 
l. Conocimiento y resolución sobre el aporte de bienes inm 

      
   

    

   
   

  

     

  

El Presideme de la Junta, declara formalmente instalada la Junta Ge 

Socios con el carácter de Universal y dispone que se proceda a con 

del orden del día acordado. 

al Extraordinaria de 
el primer y único punto 

1. Conocimiento y resolución sobre el aporte de bie inmuebles a la constitución de 

una compañía. 

El Presidente de la compañía indica a los señores acgiónistas que por convenir a los intereses de 

la compañía es importante constituir una nueyá compañía con aporte de varios bienes 

inmuebles. El Presidente informa además gue los bienes a ser aportados se encuentran 

hipotecados al banco del Pichincha, razón poy/a cual se deberá solicitar al Banco del Pichincha 

la autorización correspondiente previo a la fífma de la escritura de constitución de la compañía. 
   

    

Los inmuebles que se mocionan ses riados se encuentran ubicados en la Parroquia 

Cotocollao, del Cantón Quito, Provincia de Nichincha y. son los siguientes: 

a) Lote Número uno. Con una superficie aproximada de Cuatro mil doscientos treinta 

metros cuadrados (4,230.00 m2). El avalúo de este inmueble asciende a US $ 

150,000.00. 

pen 00 Acte CECALamuebicaporie v3.doc



b) Lote número dos: Con una superficie aproximada de mil ochocientos ocho metros 
cuadrados (1,808,00 m2). El avalúo de este inmueble asciende a US $ 125,000.00. 

c) Lote número tres: Con una superficie aproximada de mil cuatrocientos ochenta y dos 
metros cuadrados (1,482.00 m2) El avalúo de este inmueble asciende a 
US $ 125,000.00, . 

d) Lote número ciento veinte y seis de la hacienda “La Carmela”. Con una superficie 
aproximada de diez mil metros cuadrados (10,000.00 m2). El avalúo de este inmueble 
asciende a US $ 891,000.00 

De conformidad coa lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Compañías se ha 
inspeccionado los bienes, por lo que en este momento se procede a revisar el avalúo de los 
inmuebles, el cual asciende al valor de US $ 1,301,000.00, 

Los señores accionistas presentes, proceden a revisar los certificados de hipotecas y gravámenes 
emitidos por el Registro de la Propiedad y el avalúo de los inmuebles y el saldo pendiente de 
pago por las hipotecas que pesan sobre los mismos. 

Una vez que han sido inspeccionados los bienes inmuebles y revisados los documentos 
pertinentes por los accionistas, solicitan se vote por la moción. 

Los accionistas, luego de la votación RESUELVEN por unanimidad, al no existir votos en 
contra o abstenciones, lo siguiente: 

1.1. APROBAR el aporte de los inmuebles descritos en este documento para la 
constitución de la compañía que se denominará Administración y Negocios 
REALBUSINESS S.A. 

1.2. APROBAR el avalúo de los inmuebles a aportarse en la suma de 
US $ 1,301,000.00 

1.3. AUTORIZAR al Gerente de la compañía, proceda a constituir una nueva compañía 
en la cual del capital ascenderá a la suma de US $ 480,000.00, Dicha compañía 
asumirá la deuda que mantiene actualmente CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA,, 

la cual a la fecha asciende a US $ 821,629.00 

1.4, AUTORIZAR al Gerente proceda a realizar, las gestiones necesarias a fin de que el 
Banco del Pichincha autorice el aporte por este valor, 

1.5, AUTORIZAR al Gerente de la Compañía, para que preparen, comparezcan y 
suscriban la escritura pública de constitución de la compañía resuelta en esta junta y 
para que realicen todos los actos societarios, elaboren y suscriban todos los 
documentos necesarios tendientes a obtener la aprobación e inscripción en los 
registros correspondientes. 

1.6, AUTORIZAR al docior David Benalcázar y/o a las abogadas Paola Gachet y/o 
Gabriela Villalobos y/o Rocío Córdova para que auspicien a la Compañía en el 
proceso de constitución de la compañía y, en consecuencia presenten cuantos 
petitorios y escritos se requieran. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso para la 
redacción del Acta. Reinstalada la sesión, el Acta, la misma que es leída, aprobada por 
unanimidad y suscrita por todos los socios. 

US 7% aa OCA :eravebleapor Yi dor 
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IET a 

Quito. 11 de noviembre del 2010 

Señor 

Diego Javier Calisto Arteta 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de Compañía 
CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA. en sesión Hevada a cabo el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegir a usted para el cargo de Gerente de la Compañía gestión que la 
desempeñará por el período de'tres (3) años, 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, le corresponde al 
Gerente, 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto 
Social de CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA. que constan en la Escritura Pública de 

Constitución celebrada ante el Notario Primero de Quito, el 24 de noviembre del 1982 y 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 18 de febrero de 1983. se 
Aumento el capital y se reformó el Estatuto Socil de la a Compañía mediante-escrí     

    
   

  

     

    2 ¿ pública otorgada a ante el 
2001 y fue Tegalmente 

irusimenas el estatuto social de la compañía 1 modisto e 
Notario Trigésimo Séptimo de Quito, el 22 de noviembre 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 13-de/ 

  

   

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente. 

Lg O ¿GÁet> 

Lélo Olmedo Cevallos Fajardo 
es dente a, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALD zo 

NOTAMIS VIBRaIMO: NOVENO DEL QANTON    
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"AR - 

la presente acta de Junta General: 0 copia de la escritura pública de 
debidos registros. 

  

A las 1030 se levanta la sesión Xx 0 o hs Valdez 

SEE: LIA E lr Ye ¿Aa A 

Asalto Cevallos Fajardo Diegó Calisto Arteta _ 
Presidente de la Junta Secretario de la Juni unta 
Secio Socio A 

í y 
/ ERA pl 
y bas 

José ¡0 Orellana 

  

/Dieko ¿Calísto albornoz 
? Socio 

   
Es compulsa de la copia que en. 

fue presentada.- Quito a, 

      

   
TOR RODRIGO SA! 

NAO VIAEBIMO NOVE! 
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TERCERA 

| ss 

“República del "Ecuador, hoy martes trece 

“mil diez, ante" mi Doctor ROBERTO /¡4ALGADO SALGADO, 

Tepresentación del Banco Pi 

“Gerénte General y en consecuencia representante legal, con 

capacidad legal” para « co 

“ciudadanía, cuya ó   

87 0019 
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  
  

A 

“GEARIA TERCERA | 

3 
f    ESCRITURA.: NÚMERO: : 

DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA=Y “0NOf2871) F 

PODER. ESPECIAL 

OTORGADO Por: ! 

- SR: AURELIO FERNANDO POZO CRESPO. 440 aldo 
A FAVOR “DE: - 

JANNETH DE LOURDES SALAZAR CASTILLO | 

DIEGO JAVIER GUERRON AYALA 

CUANTÍA" INDETERMINADA 

Drs Coplas 

          

    

    

   
   

  

En la ciudad” de San Francisto de Quito capital de la 

3) de Abril de dos 

Nolário Tercero del Distrito Metrópgiitano de Quito, comparece 

el -¿eñor' “Aurelio: Fernando Pozo Crespo, a nombre y en 

incha' C.A., en su calidad de 

rataf y obligarse, a quien de conocer 

haberme presentado su cédula de 

ia debidameñte certificada se adjunta ala 
¿ta +> 

dica, y “me-sólicita que eleve a escritura 

doy fe en virtad ' 

presénte escritura" P   pública la minuta. que me presenta, Cuyo tenor literal y que se 

  

4718 y Av. AmAzon8s, “Edf. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

elefax: 252 0214 » + 252 8969 » 255 8336 » 250 0086 

cmatl: púncipal O notariaterceraquit
o. COM 

Dir.: Jorge Wastingoo



  

  

transcribe a continuación es el siguiente::.*Señor-.Notario: En el 

“registro de escrituras públicas a Sú cargo, sírvase incorporar una en la 

que conste el PODER ESPECIAL que otorga el BANCO PICHINCHA 

C.A. por intermedio de su Gerente General y que se contiene al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- Compareciente.- 

interviene el señor Aurelid Femando Pozo Crespo, a nombre y en 

representación: del. Banco Pichincha CA. en su calidad de Gerente 

Genera! y en consecuencia fepresentante legal, conforme se acredita con 

la copia de-:su nombramiento que .se .incorpora- como documento 

habilitante en esta escritura. CLÁUSULA' SEGUNDA.- Objeto: El señor 

Aurelio Femando Pozo..Greispo,. en su- calidad. de Gerente General del 

Banco Pichincha C.A. de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil 

vigente y con el conocimiento del Presidente del Banco, expresa que es 

su voluntad otorgar a nombre del Banco Pichincha C.A. poder especial, 

amplio y suficiente, como en derecho se requiere a favor de los señores: 

JANNETH DE LOURDES ¡SALAZAR CASTILLO y DIEGO JAVIER 

GUERRON AYALA, paral que individualmente a .nombre y. en 
representación del, Banco ¿Alichinoha CA. puedan realizar los siguientes 

actos:, UNO.- UNO. UNO), Comparecer. en, todos. los : actos y .suscribir 

cualquiera de los. contratos de. préstamo, compraventa. de cartera, de 

¿arrendamiento mercantil o, | 2sing, Jeserva de Ceminlo,. bajo cualquier 

  

lt 

- hayan. respetado los distin os cupos de. crédito determinádos por el 
. Banco; UNO. DOS), Comp tecer. a las cegiones. . de cartera como 
cesionario o. cedente;. Uno. TRES) Cancelar los contratos de 
arrendamiento mercantil o. casing Y, reserva de dominio; UNO, .CUATRO)| 
Suscribir los, documentos rejacionados, a la venta de los, bienes. inmuebles 

  

  
    

o muebles dentro del Apo de las opciones de compra o venta 

po 
! 
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NOTARIO 

  
  

  

<P contíatos -de «arrendamiento. mercantil.o leasingn UNO. SINCOJ Celebrar: SIR 

contratos -ampliatorios, : .actaratorios y. -reformatorios - “que sean 

convenientes o.necesarios para. el-Banco, asi como .subrogaciones a los 

:contratos principales y: accesorios antes: mencionados; UNO.SEIS) 

'Adquirir bienes «muebles: o inmuebles para efectos de operaciones de 

: arrendamientó - mercantil inmobiliario -y.: mobiliario.- DOS.- Celebrar y 

“suscribir. DOS.UNO) Contratos de::sobregiro, avales, cartas de garantía, 

fianzas y :cartas:de:crédito domésticas o internacionales, que hayan sido 

" autorizadas por:los.órganos competentes del Banco, así como cualquier 

- Otro contrato: mediante el cual el Banco Pichintha C.A. preste servicios a 

determiriados cliéntes, tales como, 'sih ser la enumeración taxativa sino 

' merámente explicativa, -contratos' de: custodia de valores, transporte de 

-|-valorés: convenios para emisión “de cheques especiales, contratos de 

| pago de impuestos, de servicios de cája y tesorería, etcétera; DOS.DOS) 

-Corivéñios 0'cohtratos de cualquier otra clase de servicios, estipulaciones 
- | o “ados bancarios, como de cuentas 'corriehtes, apertura de líneas de 

dl crédito; “reestructuración de deudas; réserva de- intereses así como 

| cualquier otro convenio o contrato que tenga relación con les productos o 

-serviciós y -négociaciones de crédito que'sé realicen ón los clientes del 

Banco Pichincha C.A., siempre bájo las políticas/y procedimientos del 

Banco; DOS:TRES) Contratos de' fideicómisó” mercantil de cualquier 

clase: pudiendo"ser, sín ser limitátivo, dé Administración, de garantía, o 

-cialqúier clase de encargo fiduciario; o,Cualquier otro contrato de fiducia 

mercántil- asf “dómo “cualquier” tipó dé “contrato necesario para la 

| “administración” - de este” tipo: 6 fideicbmisos,'" encargos, negocios 

+ Adúdiários y también está facylfádo: Jara asistir a las reuniones; comités y 

" diro “bráanisfio colegiado” que se contemple en los 

iÑ respéctivos córitrátos, así com uséribir lós documentos requeridos en el 

ejercicio de sus funciones dentro de éstos organismos: "DOS.CUATRO) L 
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. sean; civiles, comerciales 

  
te 

e 
da
, 

. 

banrabiertas.o oérradas; contratos de: prenda 

rdirarias; “agrícolas. o «industriales, . y : otras 

garantías que se otorguen. para garantizar operaciones dercrédito-con'el 

Banco, para la: instrumentación de operaciones de 'compra de cartera O de 

arrendamiento mercantil y," En general, «para garantizar:cualquier, tipo de 

operación;:t.ácto .o. contrato «:banicario;. DOS:GINCO) : Contratos de 

Ampliación; «aclaración .o- Jreforma . a cualquiera: de los contratos 

mencionados -en este pode: buscarido siempre: ta:seguridad del Banco; 

. DOS.SEIS) Cancelaciones y liberaciones ya sea:de-forma- total o-parelal, 

de prendas, fianzas-e hipotecas usatras garantias -constituidas ¡a favor del 

- Banca... Pichincha. ,C.A, .: - siempre - -y «cuando dichas cancelaciones y 

Jiberaciones «consten: en: lo medios .emitidos -por- Jas , organismos . de 

_ . erédito. y de. acuerdo con, los, niveles .de. aprobación. correspondientes; 

- DOS:SIETE)..Contratos de [mutuo hipotecario y demás . documentación 
- .Jegal. relacionada. ..con col hipotecarios que. confiere el. Banco, 

.. meluyendo toda. tipa de: adendum.. modificatorio , a, las, condiciones 

'canteactuales « .de-los Dl nro DOS. QCIHA)Comespondencia 

- Contratos de hipotecas. ya 

    

. relacionada: con .. los. S Sis y. , senágios- que olorga. el. Banco; 
DOS.NUEVE) rad dirigida, a entidades públicas. o privadas 

- .£n materias. que. sean pertinentes, a las: funcignes: :del-, mandatario; 
DOS.DIEZ) Cartas compromiso de-pago que se generen..en relación a | 

créditos aprobados con, garantía. hipofgcarig;...DOS,ONCE) . Sugeribir 

- formularios del Servicio. de. entas Internas con información. que requieran 

entregar los. clientes,. y, que, hayan «solicitado ;al. Banco,un, servicio,.al 
respecto. TRES." TRES.UND) Comparecer a las cesiones como. cedente 

. O cesionario,. ..y si es..del: caso . gndosar..o...ceder. títulos . valores, 

.. documentos .o. contratos...por. .el. valor. . que, carresnonda, siempre_sin' 

responsabilidad, del, Banco; TRES.DOS) Ceder y/o endosar. hipgtecas, 
prendas o cualquier ota gafantia otorgada, cedida ylo endosada, a favor   
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NOTAS Banco Pichincha C.A., en cumplimiento a negociaciones dsbidamente 

 V reálizadas que impongan al Bañco la- obligación de hacer tal cesión” vo 

  

-A1- 

  

  

--endoso;, TRES.TRES)- Endosar: O0' ceder por valor al cobro o en 

“procuración” títulos valores tálés como pagarés, letras de cambio y/o 

cualquier otro, documentos 0 contratos, para que se realicen las 

| “gestiones de' tobro aun por la'vía judicial; TRES.CUATRO) Cobrar y 

hacér efectivas“garantías bancariás, cartas de crédito stand by, y en 

general cualquier documento de fianza emitidas o transferidas a la orden 

- 04 favor del: Banco: Pichincha C.A:; TRES.CINCO) Ceder o endosar a 
“| favor de :los garantes -o tercéros, sin fesponsabilidad del Banco, los 

documentos de crédito siempre qua tales créditos hayan sido cancelados 

“por éstos; TRES.SEIS) Aceptar cesiones y trasmisiónes de derechos que 

-Teálicen clientes a'favor del Banco, en cumplimiento a'acuerdos en el giro 

| dél Banco; TRES:SIETE) Ceder o endosar por valor en garantía o por 

- valor" recibido toda case de títulos valores a favor de la Corporación 

Financiera "Nacional, originados en operaciones de crédito que realice el 

'Banco' coh el financiamiento de dicha institución, as! como para que 

suscriba: todo contrato necesario para instruinéntar dichas operaciones: 

| Los apoderados especiales tendrán todas las facultades para realizar los 

sus actos a las 

        

   

   

  

actos enunclados, debiéndó ceñirse” “en “tod 

disposiciones legales, estatutarias y reglamentáfias del Banco Pichincha 

C.A., sus políticas internas y las decisions : de los órganos competentes 

del Banco. En especial deberán ceñirse/a las instrucciones de la Gerencia 

General, a quien tendrán que infor ar el ejercicio del presente mandato, 

CLÁUSULA TERCERA: Piazo// vigencia.- El plazo de este poder es 

indefinido, y estará vigente gesde esta fecha, sin perjuicio de lo cual, el 

? erente General, podrá revocar este poder en 

resente Poder tendrá validez y surtirá efecto 

ah “funielonarios del Banco Pichincha C.A. 

Banco a través de su 

cualquier momento. - 

mientras los. apoérados 

CLÁUSULA CUARTA: Expresamerite se deja constancia que el h 
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apa a 

-. otorgamiento. de este poderjespecial no modifica o altera. el otorgamiento 

de otros poderes. especiales conferidas.a-otros funcionarios, - ni tampoco 

limita .el. derecho de. nombrar. otros apoderados espaciales, en cualquier 

. — momento.CLÁUSULA. QUINTA: Revosatoria:... Con. el presente 

instrumento público. se ..ne loca- expresamente Jos. poderes.. especiales 

otorgados por. al Banco Pichincha: :C.A. a favor de los señores JANNETH 

- .DE LOURDES, “SALAZAR. GASTILLO- y DIEGO. JAVIER GUERRON 

- AYALA mediante escrituras] públicas de fecha: nueve -de. agosto del dos 

- ¿ mil seis, celebradas ante el Doctor-Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

. . Vigésimo Cuarto. del. Cantón. Quito,. guíen.se servirá sentar nota, de la 

| presente revocatoria. "HASTA. AQUÍ la minuta:que queda. elevada 

a escrítura. pública. Y. que se. halla. firmada. por.la Abogada 

0% María. de los. Angles Román, con, matrícula profesionál 

número cuatro mil guinte entos setenta y cinco. del Colegio de 

Abogados de Pichingha. Para la, celebración. de. la presente 

escritura se observaron ; todos los preceptos legales del caso y 

leída que le fue. tntegremente al .compareciente, por mí, el 

Notario, se _ afirma. Y y. ratifica..en su contenido, . firmando 

conmigo, en unidad de goto, de todo lo cual doy fe. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

o y SOCIEDADES A 

7 NUMERO Ric: 00 CC F7ODUiB3700t ; 

     

  

«RAZON SOCIAL: ¿BANCO PICHINCHA CA : 

   

    

“NOMBRE COMERCIAL: 7; BACA) PÍCHINOHA CA 
Cn A “a A 

CLASE CONTRIGUYENTE: > * “ESPECIAL E, 

REP. LEGAL ? AGÉNTE DE RETENCION:ACOS LA ESPINOSA SIMON ANDRES - 

CONTADOR: EHISAGUANO MARTINE? ENWAIN AUGUSTO 

FCC. INICIO ACTIMDADOS: 012/1017 FEC. CONSTITUCION: g102191 1 
TES. INSCRIPCIÓN: 31404881 TECHA DE ACTUALIZACIÓN: 0/04L2008 

e ¡MDAD ECONGÍECA PRINCIPAL: 
    

BANCOS I"RIVADOS, SERVICIOS FINANCIEROS AU [ ORIZADOS. 

  

- DIRECCIÓN PRINGIPAL: 
  

a 7 Provincia. PICHINCHA — Cantón. DUIFO Posoquía. CHAUPICRUZ ¡LA CONCIPDION) Cale. AV, ANAZONAS 

Homero N45 60. Aitassodor IGNACIO PEREIRA EoMido: BANCO DEL MCHINCHA-INNERA  Ofkina: VB Reluranels 
Uceción: FRENTE AL MUNICIFO ZONA NORTE Jestestuets A cabe: 022081122 Fac 022083153 — isloicno ITabájo: 

9798199 Apartado Postar 201 QUITO Email schisago tipicas cont. Tolo Trabajo: D/MBUUED 

.* OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

. “ ANFXO REIAGION DEPENDENCIA 

: “ ANFXE1 TRANSAcih NA! SIMP IFIGADO 

“e BECA ARACIÓN DF IMPUESTOS ALA RENTAR GIEDADER 

* DECS ARACIÓN DT RETINCIÓNTS PNTAFUINTT 

Y DORLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

IMPUCETI) A LA PRIAPIEDAD DC VELÍCULAS MOTORIZADOS 

  

br ESTAREECIMIENTOS REGISTRADOS: E 05: dy 

AJRISDICCION: — YRESIUNAL NORTE: PILHINCHA 
CRRADOS: 43 
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2. RSCRITURA NÚMERO: DOS MIL OCHOCIENTOS AA Li vara - ez 

NOTARIA 
TERCERA 

  

QUITO, 05 DE MAYO DEL 2.009 

PROTOCOLIZACION 

  

| DE 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

SEÑOR | 

AURELIO FERNANDO 

POZO CRESPO 

DEL. 

     

   

BANCO PICHINCHA CÍA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

5100 COPIAS       
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas. Edif. Rocafuerte. Sto. piso. Of. 5 5 

Telefas: 252 0244 + 252 2069 + 255 8336 » 250 0086 

email: principal é notarinterceraquito.com
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BANCO PICHINCHA Cy sE 

pr Andrigo dicos dad | , 

  

Quito, 7 de abril del 2009 

Señor UN 
AURELIO FERNANDO POZO CRESPO * 
Presente. 

De. mi consideración: ' 

Me es grato participarie que el Directorio del Banco Pichincha C.A., reunido el día lo 
hoy, martes 7 de abril del 2009, tuvo el acierto de reelegine, fundamentado en el Art. 36.1 
numeral 6 del Estatuto social, Gerente General del Banco Pichincha C.A., por él Ñ 
periodo de un año. %, 

. A 

Sus principales atribuciones Y deberes constan. en los artículos 46 al 50, así como enel 
53, 55, 56 y 57 del Estatuto: social-dal Banco. Pichincha C.A.- En tal virtud, de acuerdo 
con el mencionado” áriículo 53, usted, al: igual. que el Presidente Adjunto, tendrán 
individualmente la representación legal, tanto judicial como extrajudicial del Banco; y 
también la tendrán, individualmente, los Vicepresidentes a quienes, en su designación, el 
Directorio les. dé esta representación y los Gerentes a quienes el Comité Ejecutivo, a 
pedido del Gerente General, les nombre con dicha facultad. 

En caso de ausencia temporal o definitiva suya, el Directorio debe llamar al Presidente 
Adjunto a reemplazario, de acuerdo con el artículo 45, numeral 5 del estatuto social, en 
concordancia con el artículo 36 numeral 12, Ibídem. 

Fechia de constitución del Banco del Pichincha C.A.: 11 de abril de 1906.- Fecha de 
inscripción: 5.de mayo de 1906 enla oficina de Anotaciones del Canión Quito a fojas 5, * 

e nombre, de "Banco 4 del Registro de la Propiedad de Bva. Clase, Tomo 37.- Cambi 
del Pichincha C.A.” a "Banco Pichincha C.A.”: escritura pública-ótorgada el 27 de marzo 
del 2006 ante el Notario 3” de Quito, inscrita en el Registra Mercantil de Quito el 8 de 
agosto del 2006. 

Con ta! motivo, le expreso mi más sincera felicitació 
su inteligente y decidida participación en ta actividad del Banco, 

la complacencia de continuar con 

da inscrito al presenta 
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DR. ROUBERIO SALGADO SALGADO A 

NOTARIO 

   RAZON DE PROTOCOÑIZACION.- A petición del Doctor Juan Fernando 

scoso, con matricula ¡profesional número trescientos treinta y cuatro del TER : : 
Colegio de Abogados del ¡Ázuay, con esta fecha y en DOS FOJAS UTILES, 

Protecolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera del 

Distrito Metropolitano de Quito; actualmentea mi:cargo, el Nombramiento del 
Sefior Aurelio Fernando Pozo Crespo en su calidad de Gerente General del Banco 
Pichincha C. A, que antecede, Quito, a ciaco de Mayo del añó dos mil nueve. - 

     

  

  
Es' hi" Coma ¡CERTIFICADA, * * del 

Nombramiento de Ge ento General ; y Representante Legal del Banco 
* Pichiificha' CA. a fay a, del señor: Aurelio Fémándo Pozo Crespo. 
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Protocolizado ante el suscrito Notario Y, en fe de ello la. ¿confiero, 
sellada. y mada; ¿en tr a: nueve de" "Novigmbro del año dos mil 
nueve: ES | o 
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ROBERTO SALLADO SALADO : 
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De Redriga Halgadio Vatua 

Se otorgó ante el Notario Tercero Doctor 

Roberto Salgado Salgado; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública de PODER ESPECIAL, otorgada por AURELIO FERNANDO POZO 

CRESPO a favor de JANNETH DE LOURDES SALAZAR CASTILLO Y DIEGO JAVIER 

GUERRON AYALA. Sellada y firmada en Quito, a trece de Abril del año dos mil diez.- 

EL NOTARIO 

  

  

  
    

SALGADO 
Ñ O PTEREERO 

herria 

i ]—tpoa(s) me 

Es compulsa de la copia que en 3 foja(s) 

fue pfesentada-- Quito A, 2 

   

   

LÓXDO VALDEZ 

OS VIBERIMO NOVENQARS
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..- CEDULAJRUC | 
E a iaa 

COMPROBANTE DE COB 
A 

  

   

PA | 
! , 

— "M.CONSEJO PROVINCIAL 

  

ON FINANCIE 
   

  

RO > 
    

  

  

  

rg 

A ab, 
  

  

     
   

EMISIÓN _ * No. DEGUOTAS 
  

   
  

  

  

      

      

  

   
        

  

$1003200781 ADMINISTRACION Y MEGOCIOS 208 lal 
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» TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 
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Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

  

  

   

   
     

        

      

    
    

  

  

  

  

  

  
        

Metropolitana 

Financiera 
Tributaria | 

General E 
nera 

o 

ene TRAMITE N".: 58045 ; 

FECHA TRANSFERENCIA: 298 / 12/2010 

SEÑOR No 001494 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ; 

PRESENTE.- i 

| 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE N a 

QUE OTORGA 

A FAVOR DE 

PREDIO 1810) 

AREA DE TERRENO : 16 897 .. ¿ : - A : 

CUANTIA $ ds id 

FINANCIAMIENTO , 
O Jo. 

ibuESTOS EXONERADOS dk 
SEGUN LEY DE: 4 

ó 

' 

1/12/2010 

"981 
: A 

_BATLCON D QERVICIOS CENTRO ¡       

SUPERVISOR DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO    



  

dG O CERTIFICADO No.: C31515092001 

. Y 
FECHA DE INGRESO: 09/12/2010 

  

CERTIFICACION 

Referencias:29/12/2004-PO-65939f-28290i-757021 Pe Rodrigo Balgato Vatsion 
Tarjetas:;T00000311273; . o 

Matriculás:;0 o eo 

El infrascrito Registrador d la] ropiedad- de este ¿Cuntón; ¿Juego de revisados los índices y 
libros que reposan en el:árchivo,. al y. debida form: 'certifica que: Lo 

l1.- DESCRIPCION DE EA PROPIEDAD] - e A e 
Los lotes de terrenos Números UNO situado en. lá] parroquia COTOCÓLLAO de este. Caritón 
con matrícula número: ':COTOCO005869, Lote. de: terreno Número. DOS situado en la 
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón con' matrícula número COTOC0005870, Lote de - 
terreno Número: TRES: situado en la parroquia COTOCOLLAO de este, Cantón con matrícula. 
número COTOCO0O0S871, . l ] 
2.- PROPIETARIO(S):;. 
COMPAÑÍA CEVALLOS: CALISTO COMPAÑÍA LIMITADA - 

3.- FORMA DE ADQUISICION: Y AN TECEDENTES: J 

Por compra al. BANCQ: ¿DEL * . 

MIL CUATRO, ante el ario. -TRIGÉSIMO. SÉPTIMO del 
Dueñas, inscrita el veinté ueve e. diciembre. «del. dos: mi o. ANTECEDENTES .- El 
BANCO DEL PICHINCHA As, «adquirió de la siguienté manera El lote Uno, por compra a 
la Compañía Inmobiliaria Válarza S. A;, el nueve de septiembr de mil novecientos noventa y 
ocho, notario doctor Jainie' Acosta, inscrita el ocho de octubré 1'mismo año; y los lotes dos. 
y tres, mediante compra a: la Compañía Inmobiliaria Valarza. S. A. y a la señora Mariána de 
Jesús Sánchez Estrella, el Huev: de: septiembre: de mil novecientos noventa y ocho, notario 
doctor Jaime Acosta, inscrita £ od dé octúbre del "mismo año; habiendo la Compañía 
Inmobiliaria Valarza S.A:, adquirido. por. reestructuración parcelaria celebrada entre los 
vendedores, según escritura otorgada"el:cuat e septiembre de mil novecientos noventa y 
ocho, notario doctor Roberto Salgado, 1 bre del mismo año; y aporte 
realizado por los cónyuges Francisco Da rezo Guamái y Mariana Sánchez, el diez y 
seis de marzo de mil novecientos ochenta y. uafro, “notarigoctor Telmo Cevallos, inscrita el 
veinte y tres de mayo del mismo año; y la señora Marjaña Sánchez Estrella, adquirió el lote 

tres, mediante compra a los cónyuges Jorge. Jaci mo Villalba Yerovi y Olivia del Pilar 

Villalba, el viente y tres de noviembre de mil póyecientos setenta y seis: notario. doctor 

Wladimiro Villalba, inscrita el veinte ' Tote de 4 (ciémbre del mismo año. > 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES? 
En el Registro de Hipotecas, tomo 140, a] jas 13388. número 7222 repertorio 47209, y con. 

fecha veinte y cinco de junio del dos miYmueve, se halla inscrita la escritura otorgada el tres 

de abril del mismo año, ante el notayto doctor Roberto Dueñas, de la cual consta: que, la 

Compañía CEVALLOS CALISTO Y . LTDA. debidamente representada por el señor Diego 

Javier Calisto Arteta, en su calidayde Gerente y debidamente autorizado por la Junta General . 

Extraordinaria Universal según densta del Acta celebrada el dos de marzo del dos mil i nueve, 

para garantizar a favor del BANCO PX ¡HINCHA C. A., por todas las obligaciones contraídas - 

y que contrajere en lo Sucesivo, así como por los préstamos que se le: conceda en lo” Posterior, 

constituye PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre su propiedad, los Lotés de- terreno - 

Número UNO); Lote de terreno Número DOS; y Lote de terreno Número TRES, situados en la: 

parroquia COTOCOLLAO. MATRICULAS ASIGNADAS COTOCO005869     
  

    

  

  

  

  

  

  

  

     
   

    

    

  

   

  

tón Quito, Doctor Roberto   

   

  

   

  

   

    
   

  

   

   

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



   

   
    

a COTOCOOOS870 CÓTOCO00S871. - “Quedando prohibido de eriajenar por voluntad de, 
7 partes. No, “está embargado. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN 

REVISA. y US HASTA EL 9 DE DICIEMBRE, DEL 2010 ocho a.m.     
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

REGISTRÓ DE LA PROPIEDAD 
DELCANTÓN QUITO CERTIFICADO No.: €C31515093001 

FECHA DE INGRESO: 09/12/2010 

CERTIFICACION 

  

Referencias: 04/01/1988-3-31f-21-45r ] 

Tarjetas:; 100000379649; OR Hodrigo Balgada Yatino 
Matriculas:;0 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y 
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Lote de terreno número CIENTO VEINTE Y SEIS, de la Hacienda La Carmela, situado en la 

parroquia COTOCOLLAO de este Cantón 

?.- PROPIETARIO(S): 
Compañía "CEVALLOS CALISTO COMPAÑIA LIMITADA" 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES : 

Mediante compra a los cónyuges Jorge Cevallos Fajardo y Marina Sánchez Apolo, según 
escritura otorgada el diez y ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el ' 
notario doctor Roberto Salgado, inscrita el cuatro de enero de mil novecientos ochenta y ocho, 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES ¿ 

Por estos datos se encuentra: A fojás 2, número 2, del registro de Hipotecas Tercera Clase, y 
con fecha cuatro de enero de mil novecientos ochenta y -ocho, se halla inscrita la escritura * 
otorgada el diez y ocho: de. diciembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario 
doctor Roberto Salgado,, de: la cual consta que Compañía* "CEVALLOS CALISTO 
COMPAÑIA LIMITADA", para garantizar al Banco del Pichincha C.A., por todos los 
resultados de las obligaciones contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, constituye 
PRIMERA HIPOTECA, con el carácter de Abierta, a favor del Banco del Pichincha. sobre el 

inmuebles relacionado. Queda prohibido de enajenar por voluntad de las partes. No esta 
embargado. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
9 DE/DICIEMBRE DEL 2010 ocho a.m. . 

nsable: JIMMY GALLARDO 

  

  

  

  

    

DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
GNADOS ERRÓNEA, O LOS DATOS CONSI VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS  
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Dr Roirigo Balgado Valeun
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            otorgó ante_mi y en ide e 

cónfiero esta TERCERA cora 
EN 30. sellada E 

0.0C, 2 

O 
DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.11.000274, 

dictada por la Superintendencia de Compañías el 21 de 

Enero del año 2011,fue aprobada la escritura pública de 

constitución de la compañía ADMINISTRACION Y 

NEGOCIOS REALBU S S.A. celebrada en esta     
    
    
   

Notaría el 28 de Diciembre del año 2010.- Tomé nota de 

este particulár al margen de la respectiva matriz.- Quito 

a 24 de Enero del año 2011.- 

QUITO 

  
NF



0232 
SIRADOR DEL PROPERAD REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
NCARGADO Razón de Inscripción 

£ ou esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

ot ES RO DE PROPIEDAD. tomo 142. repertorio(s) - 10682 

+Mairieelas Asignadas.- 

1 000869 | ote de terreno Número UNO; Catastro: 12708-01-002 Predio: 74611 

0005870 Lote de terreno Número DOS: Catastro: 127083-01-003 Predio: 7843 

300005871 Lote de terreno Número TRES, situados en la parroquia COTOCOLLAO. Catastro: 
08-01-004 Predio: 79915 : 

  

   

  

“vercolos, 09 febrero 2011. 09:54:35 AM 

  

Inies,- 

3 PICHINCHA €. A. en su calidad de COMPARECIENTES 

GIA CEVALLOS CALISTO en su calidad de COMPARECIENTES 

EF OTANEZ PAOLA CRISTINA en su calidad de COMPARECIENTES 

     

      

¿os Bumeros de matricula Je servirán para cualquier trámite posterior 

Dies. 

35 HERRERA 

MARIA JOSÉ PAI ACIOS 

BYRON ALARCON 

1H-0005153 

Ál UAM
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CAHTOB GLUTO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CERO DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de enero del 2.011, bajo el número 

476 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ ADMINISTRACIÓN Y 
NEGOCIOS REALBUSINESS S. A.”, otorgada el 28 de diciembre del 2.010, ante el 

Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO 

SALGADO VALDEZ.- Se da 12 La plimiento a Tó dispuesto en el Artículo SEGUNDO de 

la citada Resolución de confofmidad-a ló establécido en el,Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro: Oficial 318. de,29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el nú ñero 682 «Quiio, a a once” ds, fobrerp del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR. £ 0. | : , 
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RG/lg.-



0) SUTERINTENDENCIA QL3 ds 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1.DJC.Q.11. 

90204 

So an 
Quito, 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ADMINISTRACION Y NEGOCIOS REALBUSINESS 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    
AL 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SE RIO GENERAL  


